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por "ABARATO PARA INHALACIONES NBDICIHAKBS', a favor de 
Boa Joeó Catacúa Plana*, do nacionalidad ocpadola, residen­
te oa Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Alguna* onfermcdados (eepeoialmente varia* afeccio­
ne* del aparato reapiratorio; talo* como aama, bronquitis 
crónica, tabercaloaia, rinitis, otitia, catarro*, tea feria*, 
aagiaaa, ote.) aeooeitaa un tratamiento Ae circulación do 
gaaca aediotaale*, que ae acoetumbra a llevar a efecto por 
el procedimiento de inhalación. Hay vario* medios A* seguir 
este procedimiento; basados anee en la dispersión Ae liquide* 
producida por la presión Asi aire obtenida por pera* de goma, 
y roaliadndose otro* por calefacción de líquido* que loa eva­
pora y aaí aon aboorbidea; pero en Alemania ae ha construido 
un aparate adecuado para inhalar gasea secos según otro prin­
cipio y, como dicho aparato da un eervicio y resultados muy 
satiafaetorie* y *1 miañe no ce praetieadc en Rapada, *1 
peticionario lo presenta ahora como objeto de esta patentó de 
introducción, son la finalidad de implantar la correepondien-
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te industria de va fabricación en cata país.

Para la buena inteligencia del eaerito de cata Memo­
ria, se acompaña adjunte un dibuje) en el que, como ejemplo, 
está repreaentado un cavo de ejecución del aparato que inte­
rnan patentar)

En el dibuje*
La figura 1 ea una perspectiva del conjunte del apa­

rato)
la figura % ofrece la vista de la manera de emplear 

el míame aparaté)
la figura 3 ea una eeoeidn plana paaando por el eje 

de figura de un tubo de inhalación del aparato) y
la figura 4 detalla la maaearilla de goma del aparate, 

presentada en sección longitudinal plana.
Consiste cate aparate para inhalación#* medicinal*#, 

en un catuche adecuado -1- en el que catán bien acondicionado) 
dea recipientes d* vidrio soplado -2-, que llamamos aquí 
"tubos de inhalación", que catán cerrada# por aue respectiva* 
bees# con sendo# tapone* -3- que pueden car de corche y están 
agujereado* d* arriba a abaje para alejar apropiadamente un 
respectivo tubite da inhalación -4- que tiene un agujero -5- 
y un ramal -6- ea el que van conectado# roepsetivoa tubos de 
goma -7- que por sus otros extremes se reúnen mediante une 
piase -8- que a su vez tiene unido otro tubo de goma -9- qa* 
llega a un eoaeotor de vidrio -10- enchufado en una mascari­
lla -11- de material elástico, preferentemente de goma, que 
tiene forma adaptable a la cara do ana persona per efecto de 
tener *1 contorno achaflanado -12- y cortadura especial -13- 
para su adaptación alrededor de la naris de 1* persone que 
aso eat* mascarilla (vóaao la figura 2) y, además, una válvula45.
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de escapo de aire -14- eoneietente en na dieee flexible (pre­
ferentemente de goma) que está oabriendo un orificio -15- que 
hay en la pared de la maaoarilla y está juntado y cajete a 
data en au exterior, aclamante por una parte del borde 
de dicho disco; además, en el estuche -1- hay dos pequeños 
írasooa de vidrio -16- y -17- dispuestos para las cargas 
correspondientes do esto aparate, que están encerrada* en 
ellos mediante sendos tapones, preferiblemente de aluminio.

El modo do empleo de este aparato para inhalación ao- 
dicinaloa, oa cono sigue) se llenan los reoipientes -2-, son 
la carga oorroopondionto a cada uno hasta la tercera parte de 
au cabida, temando para dote las substancias medicinales que 
satán en loa frescos do vidrie -16- y -17-; se cierran sen 
ana tapones -3- provisto* dsl correspondiente tatito de inha­
lación -4- de manera que oate tubito llegue hasta la* proxi­
midades del fondo de au recipiente; ahora, el ramal - -6-  de 
cada tatito so ano por medio do au correspondiente tubo de go- 
ma-7- a la pieza -8-. y ósta, a su voz, con cu tubo do goma 
-9- se pone en eomunieaeión con el eonoeter -10- enchufado en 
la mascarilla -11-t so adapta bien la mascarilla a la cara, 
poro sin hacer esfuerzo, do tal modo que quede perfectamente 
pegada a la mioma alrededor do la boca y nariz, lo cual es 
bien posible por la forma y el achaflanado -12- y la cortadu­
ra -13- que tiene esta mascarilla; y, asi dispuesta, so aspir; 
despacio hinchando el pecho hasta su máximo y so exhala igual­
mente despacio y profundamente, produciendo la aspiración bur­
buja* ds escapo -14-; y asi sucesivamente durante la respira­
ción, per tiempo que han do variar oogdn la afección a tratar 
y el líquido medicinal (poro, en general, son tiempos sucesi­
vamente crecientes durante el tratamiento).



Por la descripción que antecede, se observa que este 
aparato eleva y extrae per el procedimiento del vacie 10a 
gasea aecoa de les eompueatea medieinalea en lerna tan aumamox 
te lina que resulta mucho mde eficaz que otro* praeedinienteo 

80* que dan partículas din&antaa pero sin embargo bastante volumi­
nosas para qu* no puedan penetrar en las más finas ramifica­
ciones pulmonares que tienen enfermedad.

Explicado coa aufioiente claridad el objete de cate 
patanta y presentado un caco de ejecución del miaño, ae hace 

85* observar qua al aparato a que ae refiere ne queda limitado ea
trictamento al caco presentado, aino que puede sor llevado a 3 
práctica con variaeionea que ae altaren la eseneialidad. Así 
aa qua asta aparato podrá ser construido do otras formas, de 
las dimensiones convenientes a eada aplicación y empleando la) 

90. naturalezas y clases d* materiales adecuados, pero sin que es­
to modifique la esencia de laa reivindicaciones; pues todo qu* 
da comprendido en el objete de esta patente de introducción.

N 0 $ A

Descrito el objeto de la invención, le que se declara 
corno no practicado ni puesto en ejecución en España, comprendí 

9$. laa siguientes reivindicaciones:
1. Un aparato destinado para inhalaciones medicinal**! 

que consiste esencialmente en dos recipientes, preferentsment' 
de vidrio soplado, que están oerrado* por sondea tapones atra­
vesados de arriba a abajo por sendos tubitoa qu* eada uno tie* 

100. ne un agujero lateral (que queda aituado dentro del recipien-
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te) y un ramal (en el exterior del álese); habiendo tabee fle­
xibles que unen emboa ramalea a una pieza, de la que aále otro 
tubo flexible conectado a ana mascarilla de material elástico, 
preferentemente de goma, que tiene forma adaptable a la oara 
de una peraona y eetá provista de una válvula de eacape; pu­
liendo acompañar a loa citados dos recipientes, otros des pe­
queños frascos, que pueden ser cerrados adecuadamente, y todos 
ellos estar acondicionados en un estuche.

2. Un aparato destinado para inhalaciones medicinales, 
tal como *1 de la rwivtndicaoián anterior, en el que los tubos 
son de goma y la pieza que lee reúne es de vidrio, estando 
unido *1 tubo que sale de dicha pieza a un consctador sujetada 
en la mascarilla de material elástico; teniendo esta mascari­
lla ana contornea achaflanados y una cortadura especial para 
su adaptación alrededor de la naris de una persona.

3. Un aparato destinado para inhalaciones medicinales, 
tal como el de las reivindicaciones anterior, en el que la vá3 
tula da escape que hay en la mascarilla está constituida por i 
orificio en la pared de ella que está cubierto por el exterio! 
per un disco de material flexible (que puede ser goma) fijado 
solamente por parte de su borde en el exterior de dicha masca­
rilla.

4* Aparato para inhalaciones medicinales.
Según se describe y reivindico en lá presente memoria 

descriptiva, que cenata de cinco hoja* foliadas y escritas a 
máquina per una sola cara, acompañadas de una heja de dibujo. 

Madrid, a 2$ de noviembre de 1940.
JOSB CATASUS PIABAS.
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